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Se agrega al expediente digital las constancias de notificación personal 

conforme al numeral 8° del Decreto 806 de 2020 del auto de mandamiento 

ejecutivo y la aclaración del mismo al demandado, VLADIMIR CORDOBA 

VIVAS, efectuada al correo electrónico vlacorvi@hotmail.com con 

recepción de entrega al servidor del correo en fecha 29 de enero de 2021, 

conforme lo certifica la empresa de mensajería virtual CERTIMAIL, cuyo 

término de traslado le empezaron a correr a partir del 3 de febrero de 2021 

y vencieron el 16 del referido mes y año.  

 

De otro lado, advierte el despacho que está pendiente por surtir la 

notificación de la demandada ADRIANA TRUJILLO SANTANA, por lo que se 

le concede el término de treinta (30) días para que cumpla con dicha carga 

so pena de declarar el desistimiento tácito respecto a esa demandada, de 

conformidad con el artículo 317 del C.G.P. Por lo anterior, el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Conforme lo enunciado en las consideraciones de este auto, se 

tiene por notificado al demandado VLADIMIR CORDOBA VIVAS del 

mandamiento ejecutivo y de su aclaración. 

 

SEGUNDO. Se le concede el término de treinta (30) días para que cumpla 

con la carga de notificación de la señora ADRIANA TRUJILLO SANTANA, so 

pena de declarar el desistimiento tácito respecto a esa demandada, de 

conformidad con el artículo 317 del C.G.P. Por lo anterior, el Despacho, 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito 
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